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DE LA. PE0YI1CIÁ DE LEOS 
A D V K H T E N C I A O F I C I A L 

Luego quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los nú iu t i ros del BULETÍN que correHpoudun til d i s 
tri to, dís / íon ' l rá í i que ne flj« un ejemplar en el s i t io 
de costina bre, donde perninnecerú linsta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Lo> >ccreturi"s cuidursin do consñrvflr los BOLE
TINES colecc íonndos ordenadurneute para su encim-
derni ic ión, que deberá vei i í lcurse cada iiüo 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , I I IÉBCULES Y V I E I I M i S 

aufcribe cu la Imprenta de la Dipu tac ión p rov inc ia l , á cuatro 
pesefcufj cincuenta c é a t i m u s ni trime-tre, ocho peswtjis al semestre y 

3u i tice pesetas ni u ñ o , pagadas ni solicitar la s u s c r i p c i ó n . Los pagos 
e fu^ra de la capitwl se h a n í n por l ibrxuza del Giro i n u l u o , admi 

t iéndose solo sellos por frdccidn de p e t e í a . Las suscripciones u t n i -
sad«s s" cobran con aumento proi-orcionul. 

Número.-* sueltos veinticinco c ñ u t i i n o s d e peseta. 

A U V E R T K N C I A K D I T O R I A L 

Las d i -posi«ione3 de las Autoridades, excepto las 
(juesHiin a i n s t anc i» de purte no pobre, ¡«.«erta-
rán oticíi i l inenie; ai-imisiao cualquier anuncio con-
cürn ien to ¡-l servicio nacional que diinruie de las 
tnifiiatti*; lo de íu te res part icular previo el ptigonde-
Itintnd» r l - veinte c é n t i m o s de peseta por cada linea 
de in se rc ión . 

. PARTE_0FIClÁL 

. Presideneia del Consto de Ministros 

SS. MM. el Roy y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Auyiista 

, Real Familia continiian sin.no
vedad en; su ira portante salud. 

(Gaceta d e l d í f r l l úe Agosto.) . • 

sivisrEiui) HE Ksrit imó .v PÜBLIGA 
Y B E L L A S : A H T E S 

Suiiseci itdria ' 
-"^ED .(iu.-npliaiiefitu (ió jó dispuesto; 

en 1« Kaal ynien i!o f B t i i focha, se 
an'iu.C'íf» la provis ión: póreó i . -curso / 
de; la cátertrá .ie A'riUuética j Geós 
tue t r ÍF i , vacante en: la 'Escuéla pro-, 
vij icial iie Artija é - Imius t r i i s de M ó - ' 
l::"g..', d o t i i d a con (¡i yneldo annal-de 
2.500 pesetas.'. :,, 

Cnfreepiindiendu' esta' vacaí i to al 
primer turiio^te concurso, sóii) (>o-
diáh to'nar p^rtn en él los Prcfeso 
re1- uiirnei'firioñ de U s Escunkis de 
Art?s ó Ir 'di ist i iñ?, seaii eieyien-
toles ó superi'irfs, que tcug.in i^ua l 
cutegoria ó lleven c¡':;Co años de 
ejercicio efiictivo co otra ¡t.fer¡or, 
sin,perjuicio de los dorcclio? adqui-
ridij?, s e g ú n determina el art. 49 del 
rejíloir.ont' ' de 4 do Eucro de 1.900. 

Los. aspirantes dir igi rán >as ius-
Uncias al Ministerio do lust.rur'.cióc 
pública y Bullas ^ r t í s en ei t i r m i s o 
improrivigiibltí do ne'.tíntH dúís , ú 
contar desde o! de la publ ic ic iúu de 
la presente emjvocatoria, por con
ducto y con informa de sus respec
tivos Jefes, y aeoffipañaníio los ¡us -
tiRcantes de sus méri tos y condi
ciones. 

Esre. anuncio debo publicsirse en 
los Boletines Oficiales de la? prnvin 
eias, y por medio di; edictos en t o d o s 
los establecimientos do enseñan/ .a 
í lependioutes de este .Ministerio. Lo 

que se advierte para que las Autor i 
dades respectivas dispongan que así 
se '"véfif ique .siu.;iriás aviso que el 
.presente. 

•Madrid 2 de Agosto de 1901'.—El 
Subsecretario, F. Uequejn. 

So halla vacante en la Escuela^ 
elemental de Artes '? lodustrins do 
Alinéríu la pinza de Profesor de Di 
bujo geomét r i co , dotada cóo elsu'el-' 
do anual de 2 500 pése tss . ' l a cual ha 
de proyeerse .por oposición .".según 
lo -dispuesto eo la Réiil 'orden': de .7. 
de Jul io de Í9Ü&. ' ' • " 

/ . Paríi; ser admitido a la oposición 
se' requira.ser español , mayor; do 
ve in t iún años , y no estar, iocapuci-
tado para .ejercer cargus públ icos, 
acreditando este úl t imo e x t r e m o c ó s 
certif icación del Kegistro do pena
dos. .•• 

; I.ns aspirantes p resen ta rán , sus 
solicitudes ou el Ministi ino dú Ins-
t ruccióu pública y Bailas artes en el 
imprórrogubl» t é rmino de tres me
ses, á contardesde la publicació-;» de 
este anuncio en la Gaceta. Con las 
solicitudes p resen ta rán los docu 
mentes que acrediten su capacidad 
legal y los mér i to s y servicios que 
les coiiyengnn justificar. 

Cada opositor presentará al Tr ibu 
nal antes del dia qoe se s eña l e para 
coineuzai* los ejeroicíos: 

¡ ' r imero, una Mamona on qne se 
e .xpüngin el concepto de la as igna ' 
tur¿ y el plan, método y pormenores 
que se ostimeu mejores para la en 
s e ñ a u z a . 

Segundo, un trabajo de dibujo ori 
g innl , de oanicter aplicable á la i n 
dustria y de libre elección para oí 
mismo opositor. 

Los ejercicios serán cuatro, y so 
venHcuráu en Madrid en la forma si
guiente: 

Í/. E l primer ejercioio consist i rá 

én hacer á pulso úu croquis ucotado 
de un inodoio de máq ' i ina , de una 
parte de e!l«, ó de on frag uento ar 
qu i t ec tómeo , que el Tribunal s e ñ a -
InrV.'en ei momotito de eaipezar el: 
ejercicio. 

. Los opositores,' s in comunicarse 
entre si ni con nadie, y bajo la v i g i 
lancia de uno ó más individuos del ' 
Tribunal , h i r án^ por medio del ero 
qüis antes! dirhn ei dibujo con som. 
bras geotoé t r icás del oriodclo pro-
poestóvdelitieá' . idolo'en dos proyec' 
cienes y eñ: uoa secc ión , . su je to to . 
do á la""esñü]a.quo^sa haya seí iáládo 
con an t ió ipac .óo . y lavurnlo las som: 
brHS.y. todo '.efdibnjpV ya. con t in ta . 
china, ya con colores conveheiona; 
les, s e g ú n los casop^en él tiempo y 
sesiones qué el Tribunal determine. 

Terminado este ejo-cicio, el Tribu 
nal c o m p a r a r á ' l o s trabajos con los 
croquis'respectivos, y resolverá en 
votación secreta, y por .mayo ' ía , que 
no baje de cuatro votos, q u é oposi : 
teres pueden continuar los ejerci
cios; en tend iéndose que ¡ o ; demás 
quedan eliminados de ¡a oposición. 

£ En el segundo ejercicio, iodos 
los opositores aprobados en el ante
rior, p royectaráo la realiz-icióo de un 
mismo objeto dooorado, cou su tra
zado comprendido dentro de los l i 
mites del dibujo g e o m é t r i c o aplica
do á las artes industriales. Este ob 
jeto sa r i determinado por el Tribu 
nal en el momento de comenzar el 
mismo ejercicio. 

Esto ejercicio, en el que los oposi
tores no podrán comunicarse entro 
s í ni con otra persona, se dividirá cu 
dos partes: en la primera so hará un 
croquis, determinando claramente 
las formas generales y dimensiones 
del objeto; y en la segunda, se pon
drá en limpio (en la escala quo con 
anterioridad se fije,) el mismo obje
to, de modo que quede debidcmente 

detal iaúu, y tepresentados con t i n 
tas onnvenciooates los matc ia les 
que hubieran de entrar ea la r o n s -
i ruccióo y decorac ión . 

P<íra u n a y otra de estas dos s o c é -
siyas.operaciones, el Tribunal fijará' 
ei tiempo necesario, y una ve;: t e r f 
minados ios trabajos, se eompaiv.ran 
por los Jueces, ios cuabis podrán 
p e ' i - á líjs'auter'es las explicaciones 
que j ' i z f j u e n nccesai ías . . . ' 

C" , 'EI tercer -ejeícieio cons is t i rá • 
en .co i i tés ta r el. opositor á .bis pre
go utas ú obj clones.que .él Tribunal . , 
'e.dirija acerca de; la,, Memoria pre-1-'; 
sentada'.:,. , -1 •; •• " - ' 

2). - En el cuarto ejercicio,'cada ' 
opositor; h'irá'n.nij ^expi-sició',1 sonci-" 
11a, pero detenida y sin l imitación de 
'tiempo. del pensamiento y condicio
nes dél asunto representado en el -
trabajo o r igmá! qde lü.ya presentado 
al comenzar la oposición1. D'-spués 
responderá á las objeciones u obscr-
yae.iones que (:! Tr ibnñal le dirija. . 

Una. vez terminada la oposición.se 
expo1 dráo al público durante tres 
dias ios trabajos do-ios opositores. 

En todo lo que eApresameóte no 
se doti mina, el píoued miento de 
esta oposición,se ajustará en lo po
sible á las disposio ones del regla-
me ' ¡ to de a" de Jul io de 1010. 

Este anuocio deberá publicar?-'! en 
las Boletines Ofieialcs da l » s provin
cias y en el tablón de anuncios de 
las Escuelas d-1 Artes é industrias. Lo 
que se advierto "ara quo las Aut .or i -
dnfies competCM¡. . -s dispongan desde 
luego que asi se verifique. . 

Madrid 2 de Agosto de 1001.—El 
Subsecretario, F. Ruquejo. 

{Gaceta del día 7 de Agosto) 

U O B I R l i Ñ o D E PROVINCIA 

PLAGAS DEL CAMPO 

Ctrcutar 

Siendo eatn prov.oc.tt »titi tí?- Us 
invadidas por f̂ J terrible insento de 
la larigostíi, es do pran nocof-ídad y 
conveüii ' iücia que den conúenz'y \n-



n i ? 

vi 

2 

m e d i b U m e D t o los irubajos q n o e n -
comietnia el rrglftmeutft para la 
ejecución do U loy do ext iución de 
]a lüijg'' sfü oí; su art. n.0, q u e más 
ab*jo í;í.fp;s, i.:r.»(! el fin de prepa 
T»r cui .veuiei i teaieut í í todo lo ri3::e 
sarjo p i ra realizar lu c¡Jinp¡iñ¡i rio 
invierno, ¡a nifis (ficaz s i n duda a l -
gviCH para consp^uir ía total (¡es 
tf UCCÍÓÍ; ríe) ijjRfit'.to. 

A l propio tiempij, ve huco p r e c i s o 
que tím a u t o r i d a d e s y pM' t i cu la re . s 
que teng-.!» c o t n - c i m i c c t o do !a exis • 
tenriH dei t u s e c t " . t l e n a n c i e n a l 

• Sr . Iiígfíüipru Aptoooniu de l a pro-
v i i x i u l a a p a r i í r i ó u del mis:r¡o, pura 
q i ; e , p r e v i o r e f i O D o c i m i e n l O por o l 
peisi.-nal t i g r i j u ó m i c ü , m i;uuipi:i lo 
q u e m í i i i d u I» íey e n sn ¡jrr,. í," 

Debo ¡.dverrir 4 JosSrcs. Alcaldes 
q u e , si por ueglig-eitcui ó abcndciu* 
eu el c j u i p i ! 1 i 'Mi . i de I» ilispuefto 
et- esiu c in iular , ypHrec ies íc í i ..I*UÍ3 
vos fticos.de ¡iingusta e n la pt-í.vin-
CÜ de hs ya couociiios y denuncia • 
di s, que pud'.erau cons t i tu i r ' .uñ pe-
I g-ro para la cosecha veriidera. por 
tío haber du-ío cucata en e&to época 
do í s.terrenos q u e fc-e . c r i c a e Q t r e n . 
ir»fept!'Jw3 de c»í' .utü, me ve ré pre 

. riKa^o ivaplicar "A-ÍÜR m o r o s o s al má
ximum de IKs^mult»* quo 'thft oblo-
rizan Ib* leyes Proviucíal y Munící*" 
pa', y enn eí-peciH.liííud 1» do E x t i n -

; c ióo de-la lanp-rsta de .10 de 15 .-ero. 

de l 879*^ R í ' g U í m e n t ó par¿ s u ejü 
' e n ció Vi de *21 d e . " J u l i o del tnísmo 
- . a ñ o . . ; • • , . -• 

r . Artículo f> c* del.Reglamento de '¿l-., 
\ de M i ó de 1879 -•; 

Dentro^do la p m e r a quinesoa de. 
',vAgosto deborán los propietarioíi ó 
• colonos remitir/) las Ju^bú; uiíiuici ~ 

pales ano 'opta pmdi íuñ ia lmente cal 
CÚIH<Í» do laf hec tá rea? , que erj sus 
fíucfis se eocnbi-tren infestadas del 

.germen de. la l u n g O B t u ; y eo la se -
g u m í a ; quince n a del prupio mes pu 
b ; iC 'ván ÍÜS Alcaldes por m e d i o de 

:edn.'tü& en lüe.- fiaos ucosKiimbraíluit, 
ISP relaciooi^s ctiítpietiip de los te-
rienus t í C ü U d o s en el t é a n i a o muni
c i p a l , especfii*»! do s u nombre, el 
del suje, propiedítii, cIaHÍfíc»cióu de 
las f i e r r a s , Ituderos j Fiipífrficie. y 
rofijitieudo una copm I teral á l» 
Junta provincial , la cual d e b e r á 
f.-rm^r un Te&umen gettovul de los 
ttrreuos sentados oo. la provincia, 
que se lí.sei tará e n el BOLETÍN OFI 
CIAL par^ que llegue ii peifecto co 
cucioMento de todos. 

LOK Alcaides p a s a r í a la nota á los 
pr('piet:*rirs de terrenos i* festados 
de canuto ó á lan personas que les 
lepreseiiten, en quo se exprese la 
exu-i Pión acotada eu sus filíeos, de 
cuya entrega d a r á n el correspon
diente recibo. 

Si hnb ere desavenencia con res
pecto ¡i la extensión de la supeificie 
rcutada, su cii^ificación ó linderos, 
eMrp el propietario y la Junta mu 
nicipal , será resuelta por la Junta 
provincia l . 

Leca 8 de Age sto de 1901. 
El OotaToador. 

Alfredo Garc ía Beraanto. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

C O N T A D DRIA. DS LOS F O N D O S 

DEL PRESUPUESTO PíiOVINClU 
Mes de Agosto de 

Distribución de tondas por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 
liicho mes, quu formü la Contadur ía de fondos proviaciales cuiiforme 
á lo prevenido en c! art. 37 do ¡a ley lie Presupuestos y Contabil idad 
proviufiial do 20 de Septiembre de 1865, 93 del Keglamento ¡¡ara la 
ojecueióii de lu misma, y á la regla 10.' de la circular do la Dirección 
de Adminis t rac ión ¡UUHI fecha l . " de Junio de 1886 sobre reformas en 
la Contabil idad. 

ü." 
7. " 
8. " 

10." 
n." 
i 2." 
13.° 

G A S T O S 

Adminis t rac ión provincia l . . 
Servicios g e a e r a l e s . . . . . . . 
Obras obligatorias . . . . . . . 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica . . . . . . 
Setieficencia 
O-ÍFI^COLÓI! pública 
Imprevistos 
Nuevo? e - t a b l e c i t n i Q u t Q g . . 
Carrctiiris. . 
Obras diversas . . . 
Otros gastos . . . . . . . . . . . . . 
Ifcsultüs 

CANTIDAD 

Pddtitns. CU. 

TOTAL. 

4.924 
o . W O 

750 
600. 

5.0U0 
Sñ.OOO 

2.000 
¡.&00 

600 . 

3.000 

50.074 •» 

La presente d i s t r ibuc ión asciende ¡i la expresada catitidad de'ciecuouta. 
•y SSK >c>¡¡.q'iiDie/>tó« giienUt-y' cun'ro 'pesetas.-. " . - -. 

.León A 27 de Julio da 190 ! .—El Contador, S.-.lusliauo Posadilln. 
S'isióo de 2 de . Ag.'St.o <!e .1901.'—La Comisión, previa dad ¡ración de 

urgenci?, acordó aprobar la pr*yfVt'te dis t r ibución de fondos, cuyo porme 
ñor en publicará orí el •Rríi.ETíN^ OFICIAL para los efectos oportunos.7-EI 
Vicep/esideii te/Ootiuas.—E! Sécre tnr io : P.- A^rAnton iu üi ' l Pisto.; ''•';••' 

M I N A S 

m . EWICWjMMtAUHEDIt* v m i m , 
. nrest>iBBQ TOE D E L . DISTRITO MI-: 
; N8RO DK KSTA. PHOVÜíCIA. 5 " ", 

" H i g o saber: Que p ó í D. ( j á b i u b ' L . : 
Seijo, vecino de Guernica (Vizcayo), 
se ha presftatado en el Gobierno ci 
v i l de esta preyjneia, on el d í a ' 23de l 
¡riesde J u l i o , á las once horas, nos 
solici tud de registro p i i i i e D d u 58 per 
tenencias pare la mina do hulla l ia 
mada Enriqueta, sito en t é r m i c o de 
los pueblos de Itacayo, Forreras y 
Quintani l ia , ' Aynnt 'miiento de Ve 
g a m i á n , parajes q u e l iamán «La Co-
ronciua» y *Las M'itas,* y l inda al 
N . con las minas tGtieruiquBsa 4 
y iHe imin i a ,» S. con la mina «Coo-
euelo,* E . con la m i n a sMaria» y 
terreno c o m ú n y particular, y al O, 
Peña Forrada. Hace la des ignac ión 
do ¡as citadas 58 pertenencias eo la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto do partida el 
á n g u l o SO. de la mina iGuerniquo 
sa 4 ", • y do este punto se madi rán 
al S. 300 m"tros y se colucarii la 1." 
estaca, do és ta 1.100 metros al E y 
2.*, de és ta 200 metros a l N . y 3 " , 
de és ta 300 metros al E . 4.", de és ta 
200 metros al N . la b . \ de és ta 300 
metros al E . la 6. ' , de és ta 100 me
tros al N . la 7. ' , de ésto 200 metros 
=1 O. la 8.', de és ta 100 metros al N . 
la 9. ' , de és ta 700 metros al O. la 

10.', de és ta 300 metros al 3 u':U.*, 
de és ta 800.metros, al O;1 y sé llegarA 
al punto de--partida, ;qu3d?.iido en 
esta foriufi cerrado el pe r íme t ro do 
las SS pertecenojas rá l ic i tadas . , • 
. Y fuMecidn hecli'i constar é s t e iov 

te resaüü que tierii) ríiálir.-ido cl .doV. 
pósito prevenido . :i5 ley, se h'¡ 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr . Goberoadnr, sin perjuicio da: 
toreern. Lo qne.se. anuncia por ¡no 
dio del 'preseute edicto para i-¡uo un 
el t é r m i n o Ueseso[.'ta d ías , contados 
desdo su fecha, puedan, preséntiir un 
el Gobieriio c i v i l sus uposiciones los 
que se ccnsiderareri «OH derecho al 
todo ó parte dei terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería v igente . 

E l expediente tiene el u ." 2.718. 
León 24 do Jul io de 190) .—E. 

CanUihpiedm. 

* » 

Hago saber: Que por D. Juan José 
Díaz Laviuda. vecino de Gi ion . se ha 
presentarlo en el Gobieruo c i v i l de 
esta provincia, en el dia 23 del mes 
de Ju l io , a las nueve horas, una so
lici tud de registro pidiendo 12 per
tenencias para la mina de hulla l l a 
mada Manolita Teresa, si ta en t é r 
mino d e l pueblo do Voznuevo, 
Ayuntamiento de Buñar, parajes l l a 
mados el .Preso del valle, La Barre-
ra, Los Pacederos, L a Llama y Los 
Perales , .y ¡inda N . y E . Sncas par-

t icuhíres , S. camino y terreno co
m ú n , y O. fi::cBp portii-ulsrcs, tnrro-
t-o (iü:r.úo y cíimií,o. Hace ¡;i des ig
nación de las Citadas 12 pertenen
cias on la forma siguientt1: 

Se tendrá por punto de parti la el 
á n g u l o S E . de la caseta llamada la 
tijera, que est* a! sitio del prado del 
valle, y dorde él se medirán 100 me
tros al E . y st'r.olocará ía i.*estaca; 
de ést» i¡00 n i d i o s a! N . la 2 ' ; de 
és ta 200 metros al O. la 3 de és ta 
600 roetr. s al S. Ir. i . ' , ¡ de ésta con 
100 motn s al E . ."e llegará a l punto 
de partida, quedaedu cerrado el pe
r ímet ro de la^ 12 pertoneucias ra l i -
citadas. 

Y habiendo iiesho constar i-ste. i o -
terost-do qns tiai-e realizado el de- ' 
pósito prt-.voaid'i po'- la lev , se ha 
admitido diuha solicitad por decreto . 
riel Sr.-Gobernador, sin porjnirio de 
tercero. Lo que se anencia por. mu-
dio doi prese.-íte «dicto paiR que eu 
el t é rmino de stísot.t'1 (lias, conudoa . 
de«te su f«chá,;p\i>-dari presentar en -
di Gobierno c i v i l sus oposiciupoK.ios 
que se cousideraren con Uorsctir a l ' 
todo ó pai'ta del terreno s-'.dicita'io, 
s e g ú n previéi;".-ol-art.-JM! ele la ley 
de Minería v igeuie . . ; 

E l expi'.'ÜHOt.i tioMi oj ii.° 2 7.1í). 
Lsóa 2-1 ds.J.ulio Je 1901 — £ . 

Cantalapieirn. . . . „ •. . . . 
..' Hi>¿ó sster: Que p"r D.: Domingo 
Vil laamil y-JferMKidez Cueto, vec i -
no^de'Bilb.io, SÍ In pr.-s •nt-d.! eu él 
.Gpbiérno'civil de 'esta 'provincia, 'en. 
c id ia-23del m-s de Juno, á; las d iez : : 
y ' t r í i in ta mirietos, u-.a s.dieitud dé • 
r.'gíistro; -pidjendo . l /JOO perteDO i ; 

.ciás para.la "mina-:deL h u ü a ' llamada 
^V/íiaHuV.sita.ou tórm-no de los pue
bles do PtíñVlb.i, Qninf. a i l a, P ió- . 
drafita, Villi-.se.ca y E l .Villar, A y u n -
tamientesde Cabrilla'.es y V i l i - . b l i -
•oo, parajes lla-uado? ' jV'aldéuiverue-
do,R «Camii'i ia Mora,* aVaiduma-
zueüa» y «Kío La lmi .es ,» compron-
diendo ter ré i ins incultos nn su rca-
yor parte d« losexcresados f/nebios. 
Linda al N tineiis partií'.ul.iies y 
montes do Quintandl i y P ed.afita; 
E . m á s de Peñnlbn y Q n i n t - r n l l . ; al 
O. con montes do Vil lar y V IL-n-enu, 
y »l S. p.opiedaries do Puñulba y 
Quintani l ia ; y hace la d e s g u a c i ó o 
do las citadas 1.200 pertenencias en 
la forma signiente: 

Se toma como punto de partida la ' " 
fuente natural conocida con el nom
bro da .Barba-hal,!» y desde él se 
medirán al N . 2.000 metros, colo
cando la 1." estaca, de és ta al E . 
1.000 metros 2 . ' , de és ta al S. 4.0n0 
metros la 3 . ' , de és ta a! O 8 000 
metroa la 4. ' , y de és ta a l N . 4.000 
metros la 5.", de ésta con 2.000 aio-
tros al E . se l l ega rá á l a 1.'estaca, 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
jas 1.200 pertenencias solicitadas. 

http://qne.se


Y habi íor io hecho constar este 
interesado qas tiene realizado ol do-
pósito prfivonHo por ln !«>•. KO h'i 
admitido diclw aalivitod por decreto 
del dr . Gobernador sin pcijuiciu di; 
tercero. í*o que se ñ n u a c i a por me 
dio lie] p reseütp edicto narr» que o.u 
el t é r m u i o do ceeont". dias. contador 
desdo su l'eclia, puedas presentar o» 
el Gobierno oivii sus opusicionps Ion 
que se cousia^rarea coa derecho ¡ií 
todo ó p:;rts del térro:!!) solicitado, 
sesíún previene el art. 2 í d? la loy 
de Minería vignate. 

E l expediente tiene el ti.* 2.717. 
León A l . ' d o Agosto ' ie 1901 .—£ 

Canialapicdra-

Hago saber: Que por D. Eduardo 
Gsrci:1. N a v a , vecino de León, en re-
presentac ión áu D [ierr.urdino Teje-
r iua , veciuo de Argovejo, so IIH pre 
sentado en el Gubiorn» c iv i l de esta 
provincia, en el A U i ' i del mes de 
Ju:¡o , -S las doce lloras, una solicitud 
dii registro pidiendo S8 partennuoias 
paro la mina do hulla llamada Teja 
ni'm ü .s i ta cu t é rmino dé los pueblos 
de Argnvejo y Ozejo, sitio de la tCa-
nalinas. Avuntamientos le V ü l a j a o -
dre y C¡stier::a, y linda por el N . la 
mina t T c j a ' y por los deniss puntos 
terr^Mf. fi'ai'CO. H i c e la des ignac ión 

de las citadas í!8 pertononci.-.s en la 
forma s iguieste: 

Se t omará como punto de pi r t ida 
ol á n g u l o Sudeste de la C." porte 
neuci* de la mina "Tejo,» y desde él 
se medirán S00 metms al S. y se co 
locará la 1.' estaca, do ésta 1.400 
metros al E la '2.', de ésta 100 me
tros al N . la 3 ' , de ésta 600 metros 
al O. la 4.*. de ésta 100 metros al N . 
la 5.-, de és ta í>00 metros n| O. la <i.", 
de é t t a 100 metros a! N . la 7. ' , y con 
GÜ0 metros s i O. se cerrará el perí 
metro do las 28 pertonenfiias sol c i 
tadas. 

Y h-b'e- 'dít h0fh'» pon=tar «st-.j ir» 

teresado q u í tiene realizado el depó
sito prevenido por la le;-, se ha ad^ 
mitido di i -hi solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
t-recro. Lo que se anuncia por me
dio del pre.-'eate edicto para que on 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desdo su fecha, puo lán presentar en 
el Gobierno c i v l su? oposiciones los 
que so consideraren co i derecho la 
todo ó parte del t e r r e o so l ic ihdo, 
s e g ú n previene ei art. 24 do la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el r.. ' 2 721. 
León 31 de Julio de 1901.--JS. Can-

taltipie t.ra. 

INTERVENCIÓN D E HACIENDA D E LA EROVINCIA D15 LEÓN 

RKI.ICIÓN nominal de los compradores de bienes desamortizados, cu jos paga ré s venceu en el próximo m^s de Sept 'cmkro, que se pobiiea en ol B»LErÍN 
OFICIAL pa-a coooc imHntodo los interesados, á quienes se advierte que de no rexl iza ' los paces en sus resp-ctivos veaciiuioatoe, quedarán 
d í s d e luego i i cnrsos on el 1 por 100 mensual do intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su caso. 

Número 
de la 
cuenta 

8.120 

1.087 
1.011 

Nombre del comprador 

D. Fernando Meléudoz. 
E l Ayuntamiento de . . . 
E l Ayuntamiento de . . . 
E1 Ayuntamiento d e . . . 

S U V E C I N D A D 

Sac Feliz 
S.inta Oristiná do Valma.'lr 'gal 
La Erc iua . , 
Las Om . u a s . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rúst ica . 

Procedencia de la misma 

C l e r o . . . 
20 por 100 de excepciones 
20 por l O O d e í d o m . . . . . . 
20 por 100 do i lcm ; 

5 ° 

5 0 
' 5 ° 

Fecha del vencimiento 

2 do Septiembre de 190) 
a > ' 

15 

Pesetau Cta. 

1.702 20 
37 

2¡IH d4 
H ü B5 

León l.° de Agosto de i9 l ) l .—ií l Interventor OH H-oieuda, J . . Sortbvo.—V.° B." : E l i m é g ü á o oe.H--rn-nds. ,E r.que ( ¡ . ' g a 

A D M I N I S T H A C I Ó N D E H A C I E N D A 

' '"DB'ÍA-MtvTÍNCIA DB'tBÓM 

^ ; - . • OIKCUI.Alt ' 

I M P O R T A N T E 

' En la circular, publicada-por esta 
Adminií-trac.ón en" el BOLETÍN OFI- , 
CÚL n.úir,.57, ebrrespondiecte al d ía : 
,13 de ' :Máyo, .ú l t imo, . re ferente ,» la 
formación de los apénd ices a l . smi -
l laramiei i tó , se dispuso do.npa.ma 
Déra .expi'osa y terminrtntey de cón 
formidad á \ i e . prefcripciones del 
Reglamento de 30 de Septiembre de 
188b, que los expresados, dout tá tea-
tos debian formarse sin "excepción 
a lguna , ya fueran positivos ó uoga-

' t ivns. . 

Esto no o b ' t á u t o , son muchos ios 
Ayuntainieotos 3' Juntos periciales 
que para justificar que en sus res
pectivos Municipios la riqueza indi
vidual no ha tenido variaedóo, se 
han limitado: á remitir una certifi
c a c i ó n , ó simple diligencia,firmadas 
por los individuos del Ayuntamien
to y Junta poricinl, y si bien han 
sido admitidas por el momento, á 
fin de que tan importante servicio 
no sufra demora, esto DO les exime 
de t i ingún modo á dichas Corpora
ciones de la remisión del referido 
apéndice on la forma dispuesta en 
la citada circular; debiendo prevé 
sirles que de no v e n ñ c a i l o dentro 
del plazo improrrogable de quinto 
dia, contados desde el siguiente & la 
publicacíóu de esta circular en el 
BOLETÍN OFICIAL, los se rán exigidas 
•ocn el mayor r igor las responsabi
lidades con qno es tán conminados. 

. Para evitar la infracción da lus 
anteriores prevenciones, ha de te 
nerse presenta que los citados apén
dices l ian de ajustarse ei modelo ofi 
cial , en cuyo documento se hará 
constar 'debidamente diligenciado el ' 
anuncio a! público invitando á los 
c o n t r í b ü y e h l o s á la presentac ión de 
altas y bajas en la riqueza rús t i ca , 
pecuaria y urbana, non los.demSs 
requisitos que en cada caso proce
dan, como se previene ea la regla 5. ' 
do la precitada circular . ,- ; 
" : León 8 de Agosto de . 1 9 0 L — E l 
Administrador de Haciendo, L u c i a 
no Gonzá lez . 

TESOIÍEUIA D E H A C I E N D A 
TE LA PROVINCIA DB LBÓN 

Vista la precedente certificación 
del débito quo resulta á favor de la 
Hacienda, de la Sociedad Azucarera 
Vasco-Leonesa, por el impuesto es 
pacíaI sobre el azúca r , creado por la 
ley do 28 de Diciembre de 1900: 

Considerando quo por la natura
leza del adeudo, dicha -Sociedad es tá 
comprendida en el apartado B del 
art, 44 de la Ins t rucc ión de 26 de 
Abr i l Je 1900, quu define las respon
sabilidades en concepto de contri • 
bnyentes, el Jefe que suscribe, de 
conformidad cnu lo mandado en el 
art. 50, acuerda declarar á la expre
sada Sociedad incursa en el apremio 
do primer grado con el recargo del 
5 por 100 sobre la cuautia del prin 
cipal déb i to , que determina e l ar
ticulo 47; que esta providencia se 
notifique i la Sociedad deudora en 
la persona de su Administrador-

Gerente ó cualquier dependiente de 
la misma, requir iéadola . al pago en 
el t é r m i n o de tres días, qus soñala 
el a r C ó 2 , ' y si t rar íscum'Q ¿in V e n -
ficarln, pmeódase al apremio de so-
g n ñ d o g r a d ó ; cóiTormé a l . é a p i -
•tnlo (5.° dé la [Instrucción y las do-
m í s disposiciones aplicables; . v , .' 

Publiquese esta .provideuniaVeu 
el,BOLETÍN OViC!AL'de la provincia, 
y pase seguidamente esta certif ica
ción al Comisionado especial que se, 
sirva designar el Sr; ,-.Delegado de 
.Hacienda para tramitar las.diligon-: 
cías ejecutivas. - -

A s i lo proveo, mando y firmo en 
Lsó-i. á 7 Iw- Agosto do 1901.—SI 
Tesorero/le Hacienda, P . S., Dáuiel 
Cale 'o . . " ' .': 

AVÜIVTAMIKNT08 

Alcaldía amsli luáonul ae 
Villarejo de Orvigo :_ 

Formadas l a s cuentas de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejerció económico da 1898 á 99, pri 
mor semestre de 189S ¡i 900 y año 
de 1900, quedan expuestas al públi 
co en la Secretaria del mismo por el 
t é rmino do quince dias. Durante los 
cuales pnedeu ser examinadas por 
cuantas personas deseen hacerlo y 
formular las reclamaciones que es 
timen procedentes; pues transcurri
do que sea dicho plazo no serán 
atendidas. 

Villarejo de Orvigo 5 de Agosto 
de 1901.—El Alcalde, Fernando Ga-
llego. 

Alcaldía constitucional de 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secre ta r í a de este Ayun ta -

[niento por té rmino de quince nias 
las cuentas^municipales correspon-! 
dientes a l ejercicio económico de 
1899 á 1900, y'las'del primer semes 
tre: de .1901', para ' que' l o s y e o i D p s 
jjuedau formular cu-ntas rec la ináf 
¿ j o t e s c r e a n couvouieotes; t raoscu- ' 
nido dicho plazo uo serán iit 'eudídas; -
' IBenuza ó do Agosto cié 190Í. 'Ar 

E l Alcalde, Sii.f .iiano Encina." .:-

'. Alcaldía,constitúciom¡ de 

>*.' ViUamarUh; de -J) ; Sancho. . 
Confeccionadas l a s coentas mu

nicipales d é esto A y u . i t a m i e n t o co--
rrespindientes a l e j e r c i c i o de 1900 
y sil p e r i o d o de. ampl i ac ión , so,ha
llan expuestas a l público por t é r m i 
no de quince dias e.i e s t a Secreta
ria, y durante dicho plazo pueden 
ser e x E r n i n a d a s por los que l o croan 
conve dente. 

Vil lamartín do D S.-inch r á 3 do 
Agosto de 1901.—El Alcalde, Isido
ro Villafañe. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Formado por la Comisión respec
t iva y aprobado por el Ayuntamien
to, previa censura del Sindico, el 
proyecto de p re supues tó adicional 
de resultas para que tenga cumpl i 
miento lo dispuesto en el art. 146 
de la vigente ley Munic ipa l , queda 
expuesto a! público por espacio de 
quince d i a s en la Secretaria de 
Ayuntamiento. 

Villamandos 5 de Agosto de 1901. 
— E l Alcalde, Jacinto Huerga. 
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Alcnldin constitucional dt 
Cutilhs de los Oteros 

Formado el presupuesto adicional 
refundido al ordinario del C u r r i e n t e 
a ñ o . PC bulla expuesto al público eu 
la decretan" de este Ayuntamiento 
por t é rmino do qu i t ce días . L)urat¿te 
los cuales p o ' r á n exanmiarie cuan-
t ü s persoT)- s lo teüfiau por couve 
Diente, y formular las reclaroacio 
Des que consideren j u s t a s ; pues 
transcurrido quesea dicho plazo se 
reni i t i rá & la Superioridad para su 
apn bacióo definitiva. 

Cobillas de los Oteros 5 de Agosto 
de 1901.—El Alcalde, Dámaso Lié-
baña . 

Alcaldía consÉitucional di 
Cubittas de Rueda 

.. Se halla vacante l a plaza de Mé 
dicu i.itnlar de eete Ayuntamiento 
p o r des t i tuc ióo del que la tenia, do
tada c o n r,00 pesetas anuales, que 
se p a g a r á n por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, con la 
obl igación de residir en la capital de 
este Municipio para la asistencia do 
40 familias pobres.y hacer el recono 
cimiento de ta quinta; a d e m á s po 

• dril contratar cóii los veciuba pu : 
;die«te'R, que produci rá de 2-10 i Ü60 
faucp-as de pan,! mediado, trigo y 

:, centeno;anual; el Municipio está di" 
vidido en nueye pueblos, i dietancia 
de 5 k ¡ ó ine t ios de la capital . 
• ; Los aspirantes, que h'abián de ser 

^ l i c e t i c i a í l o s en Medicina y L'irucía, 
p resen ta rán*sos l i o l i c i t o d e B c a la Se 
c ré t i r í a . de este Áyaota iñienta , - d e n -
tro del t é rmino de treinta.diasVdes••: 
de que aparezca -esté anuncio en é l , 
BOLETÍN OFICIAL, ¡icompafladas del. 

- c o r r e s p o n d i e n t e titulo de aptitud. 
"Cubillas de Ri ie í í a ' : l . ° de Agosto 

do 1901.—Él A l c a l d e , ' l l i l e l u u s o Fér-

: n á n d e z . • - " -

"Alctddia cotislitucional de 
Ilodiezmo " 

Según ' me participa erPresidento 
do l i Junta administrativa del pue 
blo de Busdoi.go, se hallan doposi 
taaas eu p o n e r ae lo* vecinos J u s t o 
Oruve y Valeriano Fernái idez, dos 
reees vacunas, que se hallaron pas 

'tandoen lincas particulures de éi-tos, 
sin que so sopa q u i e n pueda ser su 
dueñ y cuyas señas son las s i -
guien tes: 

Una vaco, pelo rojo claro, edad 
dos- ños , p r ó x i m a m e n t e , astas ce
rradas, y en la pata derecha u n u 
seña l rateligible. l a cual parece una 
V ; otra, pelo rojo, con la punta do 
la col*, negra, edad dos años y astas 
proporcionadas y bien parecidos. 

Lo que be dispuesto hacer público 
por medio del presente anuncio para 
conocimiento de los interesados, á 
los que se les e n t r e g a r á n previa jus
tificación de ser les dnefios y pago 
de gast iH y daños causados. 

Rediezmo y Agosto ü de 1801.— 
E l Alcalda, André s López. 

Akaldiaconstüucional de 
Burin, 

Hallándose desempeñada inter i 
namente la plaza do Médico de be
neficencia de este Ayuntamiento, 
so anuncia la vacantn para su pro
visión en p r o p i e d a d , con el sueldo 
anual de 20J pesetas por la asisten 
cia de 24 familias pobres, podiendo 
el agraciado contratar además las 
avenencias con los demás vecinos 
del Municipio. 

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados ó Doctoras eo Medicina 
y f 'irugiu, pi 'es.intaráú sus solici ta 
des en esta Alcaldía en el pinjo de 
treinta - dios, que empozarán á con
tarse desde el sisfuiente á la fecha 
del BOLETÍN OFICIAL de esta previo 
cia en que se publique esto anuncio.. 

Burón 2 do Agosto de 1901.—El 
Alcaide, 'BdltasJf Allende. 

Alcaldía constitucional de 
¡liego dé la Vega '• 

Terminadas las cuentas .-munici
pales'correspondientes á'los años de 
1898 á"99 y 99 á 1900. iocluso el 2.° 
semestre del ú l t imo , se halla ti'-,ex-' 
puestds. al .públ ico por ' t é rmino dé. 
quince 'dias Lpara."que' puedan ser 

"éxam.inadas'po'r.,;q!iien. lo desee, en 
la Secretaria del Ayiiiitar.niento; 

Uiego, de la . Vega 6 de Agosto de 
l w O l . — E l Alcalde. Pédro'MartinezV 

Aka'ÁÍÁí coristilucional de ] . 
• • raldefrcsno ':"••>*:':''. 

, ; . Desde"eí dia 17 al 19, áii 'bos in -
c!upive,.:d¿l corriec te mes, durante 
las bn'rsB de costu ,T. tire, e s t a r á abier 
ta en la Casa Consistorial, de" é s t e 
Ayuntamiento la recandi icór i de 
las cuotas por territorial, indust ' ia l 
y consiunos del torcer" trimestre de) 
p ré sen t e a ñ o ; 

Valdefreso'o 4 de Agosto do 1901. 
—Venancio G u t i é r r e z . 

J Icaldiih constitucional de 
Vitladanf/os 

Habiendo sido,indultado de la no 
ta de prófugo el mozo Ange l Rodrí
guez Iglesias, residente en Sevi l la , 
so Je cita por la presente para que 
en el pl-nzo de diez días comparezca 
ante este Ayuntaoiieuto para ser 
tallado, reconocido y oido, en con
formidad con lo dispuesto en la v i 
gente ley deRecluiainientoy KeetD-
piazo del E jé rc i to , 

Lo que se hace público eu este 
periódico oficial para quo llegue á 
conocimiento del interesado, á fin 
de evitarle, f ino se preieuta ante 
esta Alcaldía, ó bien nú le la eu que 
resida, el pei juicio consiguiente. 

Villadangos 4 do Agosto de 1901. 
— E l Alcalde, Tomás Villadangos. 

JUZGADOS 

E l Lt.'trado D E'dsardo Moro G a r c í a , 
Juez municipal de esta ciudad, en 
funcioaes ae! de primera instan
cia del partido por usar l icencia 
el propietario. 
Hugo saber: Que en mér i tos de 

cuenta jurada presentada en este 
Juzgado por el Procurador que fué 
del mismo D. Elias Francisco Fer
nández , hoy su testamentaria, re
presentada por e¡ Procurador D. A n 
gel Pérez González, contra Vicente 
Cuevas González, mayor de edad, y 
y Norberto, Filopiano, Dionisio, A n 
tonio, Sa lomé y Domingo Cuevas 
González , menores de edad,.repre
sentados por su madre. Maria Gpn 
zález Vidal , vecinos cíe J iménez de 
Jaranz, como herederos de su padre 
Jacinto Coevas Vidal , sobre pago de 
ochocientas setenta y cinco pesetas 
y cuatro cén t imos que lo adeudan 
de costas y gastos hechos en juicio 
declarativo'<le menor cuan t í a . sos te 
nido á nombre del Jacinto Cuey.is,. 
con t ra ' José Ares y Francisco P e ñ i n . 
se'sacan á pública subasta por tá r -
mino .de veinte dias ios bienes si 
g u i é n t e s . embargados -como, de" la 
propiedad de los apremiados:. 

' _ - ' Peseta 

1.°' Uno casa de nueva cous-~ " 
. t rncc ión , . s i t a ; , en , el pueblo do 
J i m é n e z ' d e . J--imuz, barrio, de 
arriba .y calle .del 'Custo, com.? . . ' . 
piiest i- de plnntn.baja, cón ' su 
hue r t a ' á la espalda,'.cercado de - •. 
pared; sec.ana.-.de'una héminn , ' ' ' 
de sembradura ú' nueve áreas y . 
treinta y nueve cent iáreas . -que -
es lo ex leos ióñ de toda la finca, .: ; 

-.sin número.: linda do irente ó 
Nc-rte, con diclia calle; rferecha 
eotraudo ó Naciente, con cain-. • 
po da Concejo ó de! común-rio 
vecinos: izquierda ó 'Poniente, 
con caso de Carlos Fe rnández , 
y espalda ó Mediodía, con tie
rras de Tomás Bolafios y otros, 
entre ellos que iabra Gregorio 
B'.vlaños, se compone de cocina, 
dif-ireiites h ibitaciones, corral 
y por ta l iná , además de la huer
ta, es libro de carg¡.s, no está 
asegurada do iucetrdios. y fué 
valuada en quinientas pesetas. 500 

2 ° Una tierra, sita en dicho 
t é rmino -j sitio de los L l a g a -
nos, de cabida de siete celemi
nes ó trece, á reas y sesenta y 
ocho c e n t i á r e a s : linda Oriente, 
con l inar que labra Ambrosio 
Peuin; Mediodía, con el camino 
que va i Santa Cruz; Poniente, 
coi, tierra linar que labra Ma
nuel Miguólez , y por el Norte, 
con dicho c a m i n o do Santa 
Cruz, es libre y fué valuada en 
ciento setenta y cinco pesetas. 175 

3.° Y otra tierra linar, en 
el mismo t é rmino y pago que la 

anterior, tiene do nabida una 
heunun ó seis á r e , . s y veint isé is 
c e n t i á r e a s : Iluda por el Oriente, 
con tierra de heiedeiofs de Mu-
uuel üor . lóu ; Ponieote. tierra 
linar que iabra St gundo Gor • 
dó:-; Mediodin. otra o'o Aonule-
t o G o r d ó n , y Nort*:. con el l io , 
libre de cargi.s, y fué valuada 
en setenta y cisco pesetas 75 

Tot.nl de vulu^ 750 

Por coya cnuuilait so ponen en 
venta, i-'-üidánuose para la subasta, 
que toci'-A lugar eo J* sala de au
diencia A" este J uzgtdo, el dia ve in
tiséis do Agofto p 'óx . 'mo, y hora de 
las diez d a la minian;.; con Us ad
vertencias siguientes: que los bie
nes s» sacan a subasta á instancia 
díil acreedor, si: , que previ;-, mente se 
hayair suplido IÜH tituít S de propie
dad; que no se adm-tirá postura que 
no cubra las d'.;S terceras partes de 
la t a sac ión , y qns pa:a tomar parte 
en la sub -¡-ta, los licitudores consig • 
i-arán p revmmeüto eo b mesa d e l . 
Juzgado ó'Cajú súcurs id de Dépó-.-
sitosde la pr-iviacio e id iéz p-.f c ien
to efeetivo del valor do dichiis bie
nes,-sin cuyo requisito no s e r á n " a d - : 
m i t í O O S . " - ; . . ' ; - . . , ' - > . : " ' ; • . - • 

Dado en L a ' B á ñ e » i á treinta de 
Julio de mil novecientos uno.—Eli . -
sardo' Moro Goiciá.— Por su manda-
dii, Aisenio l''eri,.¡iiidez.do Cabo. 

AfiO:vtJ.US . O F i U l A L E d '-.";.. ' . 

Oc-o Eíteli .u Matanzos Pérez, se- 1 
. gundo .Teniente- de[; t i ég i in ien to 

' ibfji i teríardn' Buigiie; t tfiri. ¡itl, y •• 
-..J.nez J i is t ructnr , .del . expediente-:, 

instruido e n aver iguac ión de) pa- : 
raderti del Jí.oldado^reg.reVado.de 

¿ -.Cuba^ Pbuciáéó 'Moráu Aiva"réz.(ó- -
Morón Pinezo.; ':'•}"•• ••• 

- Piir.!a'preF'ent>\ cito, lianíd-v é m -
p U a ) al soldadiide^tíiiaiío al referido 
Rfgiri.iento. Pur.cianó"Mdfáp A l v a -

. icz (ó-Morón l 'iuszd.) ól cuál pres tó -
sus.>etv.c-,os ei¡.la isla de l uba", for-.. 
mando" parto- del Regimiento: dé la 

'Lealtad, n ú m . 3(1; sien'-o regresado. 
OÍ< el.nie's de Diciembre del liño 1898 
y desea.tricado on el puerto dé Oar-
tager .» el dia .7 -"rie1- Enero de 1899, 
siéndolo expedido pasaporte en d i 
cha j}|sza para fijar su residencia en 
Quiutai.a. proVinciá de León, para 
que en el t é rmino do treinta d ías , 
contado» desde la publicación .de 
ésta en' ia Gaceta de A/adrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta p .ovi i c ia , se 
presente en este Juzgado de mi car
go, sito en' el cuartel del Cid de esta 
ciudad, ni objeto de responder á los 
cargos que le resultan en este ex
pediento; bajo apercibimiento que 
si m cou.pareeiesfi ftn el plazo se
ñalado. Jo segui rá el perjuicio que 
haya logar con arreglo al Código de 
Justicia militar y el o id inar io ." 

Por lo tanto, encargo á todas las 
autoridades, asi civiles como mili ta
res, y do policía judic iü l , que por 
todus'líis oaedios que e- téo á sn a l 
cance protiedan a (a burea y cap
tura de! citado individuo, pon iéndo
le á mi disposición on la ctsa Cuar
tel antes citada, ó en la prisión c i 
vi l ó militar tnáe inmediata i donde 
el individuo so encuentre. 

Dada en León á 7 d e A g i . s t o d e 
1901.—El Secretario, José Uálvez 
Quoreop.—V." B.°: E l Juez instruc
tor, Esteban Matanzos. 

fmp. da la Diputacúin provincial 
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